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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE B “BLKAGPI 

23D” 
 

 

 

BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V. Banco Citi México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Citi México, División 

Fiduciaria 
FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR FIDUCIARIO 

 
El motivo del presente aviso con fines informativos es el de informar al público inversionista de la actualización de 
la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos 
de inversión, sin expresión de valor nominal, Serie B, identificados con clave de pizarra “BLKAGPI 23D” (los 
“Certificados”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por Banco Citi México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi México, División Fiduciaria (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario 
del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 188113 de fecha 29 de noviembre de 2018  (según el mismo haya 
sido modificado, adicionado o de cualquier otra forma reformado de tiempo en tiempo, el “Contrato de 
Fideicomiso”), celebrado con BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, como 
administrador (en dicha capacidad, el “Administrador”), y como fideicomisario en segundo lugar; el Fiduciario, 
en dicho carácter; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de 
los Tenedores (el “Representante Común”), y, derivado de la sexta llamada de capital realizada por el Fiduciario 
(la “Sexta Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 6,143,997 Certificados Serie B el 13 de marzo de 
2026 (la “Sexta Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula VII  del Contrato de Fideicomiso y con fundamento 
en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 
de la Circular Única. No hubo modificación alguna a las demás características de la emisión, salvo por lo 
mencionado en el presente aviso. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra 
forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el 
Contrato de Fideicomiso.  

MONTO DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: USD$9,599,995.33 
 (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL EQUIVALENTE DE $168,035,438.26 

PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $17.5037 PESOS POR DÓLAR PUBLICADO POR EL 
BANCO DE MÉXICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EN LA FECHA LÍMITE DE 

SUSCRIPCIÓN) 
 

FECHA DE LA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 13 DE MARZO DE 2026. 
 

CERTIFICADOS SERIE B:  

Serie: Serie B. 

Número de Llamada de Capital Sexta 

Clave de pizarra de la Serie B: BLKAGPI 23D 
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Fecha de inicio de la Sexta Llamada de Capital: 27 de febrero de 2026 

Fecha Ex-Derecho:  10 de marzo de 2026 

Fecha de Registro: 10 de marzo de 2026 

Fecha Límite de Suscripción:  11 de marzo de 2026 

Fecha de canje del Título en Indeval:  12 de marzo de 2026 

Fecha de liquidación de los Certificados Serie B de la Sexta 
Llamada de Capital: 

 

13 de marzo de 2026 

Precio de suscripción de los Certificados Serie B en la Sexta 
Emisión Adicional: 

USD$1.5625 (un Dólares 5625/10000) por 
Certificado; equivalente a $27.35 (veintisiete 
Pesos 35/100 M.N.) por Certificado, en la 
sexta Emisión adicional, tomando como base 
un tipo de cambio Dólar-Peso de $17.5037 
(diecisiete Pesos 5037/10000 M.N.) por Dólar. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie B en la Quinta 
Emisión Adicional: 

USD$3.125 (tres Dólares 125/1000) por 
Certificado; equivalente a $58.74 cincuenta y 
ocho Pesos 74/100 M.N.) por Certificado, en 
la quinta Emisión adicional, tomando como 
base un tipo de cambio Dólar-Peso de 
$18.7960 (dieciocho Pesos 7960/10000 M.N.) 
por Dólar. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie B en la Cuarta 
Emisión Adicional: 

USD$6.25 (seis Dólares 25/100) por 
Certificado; equivalente a $127.10 ciento 
veintisiete Pesos 10/100 M.N.) por 
Certificado, en la cuarta Emisión adicional, 
tomando como base un tipo de cambio Dólar-
Peso de $20.3363 (veinte Pesos 3363/10000 
M.N.) por Dólar. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie B en la tercera 
Emisión Adicional: 

USD$12.50 Dólares por cada Certificado Serie 
B que, es el equivalente a $239.86 Pesos 
tomando como base un tipo de cambio de 
$19.1890 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 
en la Fecha Límite de Suscripción de la tercera 
Emisión Adicional de Certificados Serie B. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie B en la 
segunda Emisión Adicional: 

USD$25.00 Dólares por cada Certificado Serie 
B que, es el equivalente a $411.46 Pesos 
tomando como base un tipo de cambio de 
$16.4583 Pesos por Dólar, tipo de cambio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 
en la Fecha Límite de Suscripción de la 
segunda Emisión Adicional de Certificados 
Serie B. 

Precio por Certificado de la Serie B en la primera Emisión 
Adicional: 

USD$50.00 Dólares por cada Certificado de la 
Serie B que, es el equivalente a $844.92 Pesos 
por Certificado de la Serie B, tomando como 
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base un tipo de cambio de $16.8983 Pesos por 
Dólar, tipo de cambio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en la Fecha Límite de 
Suscripción de la primera Emisión Adicional 
de Certificados Serie B. 

Precio por Certificado de la Serie B en la Fecha de Emisión 
Inicial: 

USD$100.00 Dólares por cada Certificado de 
la Serie B; que es el equivalente a $1,854.37 
Pesos por Certificado de la Serie B, tomando 
como base un tipo de cambio de $18.5437 
Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en 
el Diario Oficial de la Federación en la Fecha 
Límite de Suscripción de la Emisión Inicial de 
Certificados Serie B. 

Monto Máximo de la Serie, correspondiente a los 
Certificados de la Serie B: 

USD$96,400,000.00, que es el equivalente a 
$1,787,612,680.00, tomando como base un tipo 
de cambio de $18.5437 Pesos por Dólar, tipo 
de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en la Fecha Límite de Suscripción 
de la Emisión Inicial de Certificados Serie B . 

  

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados de la Serie 
B: 

USD$22,500,000.00 Dólares, (que, únicamente 
para efectos informativos es el equivalente a 
$417,233,250.00 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $18.5437 Pesos por Dólar, tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en la Fecha Límite de Suscripción 
de la Emisión Inicial de Certificados Serie B. 

Monto de la primera Emisión Adicional de Certificados 
Serie B efectivamente suscrito: 

USD$4,999,900.00 Dólares, (que, únicamente 
para efectos informativos es el equivalente a 
$84,489,810.17 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $16.8983 Pesos por Dólar, tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en la Fecha Límite de Suscripción 
de la primera Emisión Adicional de 
Certificados Serie B. 

Monto de la segunda Emisión Adicional de Certificados 
Serie B efectivamente suscrito: 

USD$8,399,950.00 Dólares, (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente a 
$138,248,897.09 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $16.4583 Pesos por Dólar, tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en la Fecha Límite de Suscripción 
de la segunda Emisión Adicional de 
Certificados Serie B. 

Monto de la tercera Emisión Adicional de Certificados 
Serie B efectivamente suscrito: 

USD$2,899,950.00 Dólares, (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente a 
$55,647,140.55 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $19.1890 Pesos por Dólar, tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en la Fecha Límite de Suscripción 
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de la tercera Emisión Adicional de 
Certificados Serie B). 

Monto de la cuarta Emisión Adicional de Certificados Serie 
B efectivamente suscrito: 

USD$7,499,968.75 (siete millones 
cuatrocientos noventa y nueve mil 
novecientos sesenta y ocho Dólares 75/100) 
(que, únicamente para efectos informativos es 
el equivalente de hasta $152,521,614.49 (ciento 
cincuenta y dos millones quinientos veintiún 
mil seiscientos catorce Pesos 49/100 M.N.), 
utilizando un tipo de cambio de $20.3363 
(veinte Pesos 3363/10000 M.N.) por Dólar en 
la Cuarta Emisión Adicional publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en la Fecha 
Límite de Suscripción de la Cuarta Emisión 
Adicional de Certificados Serie B). 

Monto de la quinta Emisión Adicional de Certificados Serie 
B efectivamente suscrito: 

USD$6,649,990.63 (seis millones seiscientos 
cuarenta y nueve mil novecientos noventa 
Dólares 63/100) (que, únicamente para 
efectos informativos es el equivalente de hasta 
$124,993,223.88 (ciento veinticuatro millones 
novecientos noventa y tres mil doscientos 
veintitrés Pesos 88/100 M.N.), utilizando un 
tipo de cambio de $18.7960 (dieciocho Pesos 
7960/10000 M.N.) por Dólar en la Quinta 
Emisión Adicional publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en la Fecha Límite de 
Suscripción de la Quinta Emisión Adicional 
de Certificados Serie B). 

Monto de la sexta Emisión Adicional de Certificados Serie 
B efectivamente suscrito: 

USD$9,599,995.33 (nueve millones quinientos 
noventa y nueve mil novecientos noventa y 
cinco Dólares 33/100) (que, únicamente para 
efectos informativos es el equivalente de hasta 
$168,035,438.26 (ciento sesenta y ocho 
millones treinta y cinco mil cuatrocientos 
treinta y ocho Pesos 26/100 M.N.), utilizando 
un tipo de cambio de $17.5037 (diecisiete 
Pesos 5037/10000 M.N.) por Dólar en la Sexta 
Emisión Adicional publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en la Fecha Límite de 
Suscripción de la Sexta Emisión Adicional de 
Certificados Serie B). 

Número de Certificados de la Serie B emitidos en la Fecha 
de Emisión Inicial: 225,000 Certificados. 

Número de Certificados de la Serie B efectivamente 
suscritos en la Fecha de la primera Emisión Adicional: 99,998 Certificados. 

Número de Certificados de la Serie B efectivamente 
suscritos en la Fecha de la segunda Emisión Adicional: 335,998 Certificados. 

Número de Certificados de la Serie B efectivamente 
suscritos en la Fecha de la tercera Emisión Adicional: 

231,996 Certificados. 
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Número de Certificados de la Serie B efectivamente 
suscritos en la Fecha de la Cuarta Emisión Adicional: 

1,199,995 Certificados 

 

Número de Certificados de la Serie B efectivamente 
suscritos en la Fecha de la Quinta Emisión Adicional: 

2,127,997 Certificados 

 

Número de Certificados de la Serie B efectivamente 
suscritos en la Fecha de la Sexta Emisión Adicional: 

6,143,997 Certificados 

 

Monto total emitido y suscrito previo a la Sexta Emisión 
Adicional: USD$52,949,759.39 Dólares. 

Total de Certificados Serie B emitidos y suscritos previo a 
la Sexta Emisión Adicional: 

 4,220,984 Certificados. 
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie B en 
circulación previo a la Sexta Emisión Adicional: 1.4555847641213. 

Total de Certificados Serie B emitidos y suscritos 
(considerando la Emisión Inicial, la Primera Emisión 
Adicional, la Segunda Emisión Adicional, la Tercera 
Emisión Adicional, la Cuarta Emisión Adicional, la Quinta 
Emisión Adicional y la Sexta Emisión Adicional): 

10,364,981 Certificados. 

Monto total emitido y suscritos (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, la Tercera Emisión Adicional, la Cuarta Emisión 
Adicional, la Quinta Emisión Adicional y la Sexta Emisión 
Adicional): 

USD$62,549,754.72 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente a 
$1,094,852,141.69 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $17.5037 Pesos por Dólar, tipo de 
cambio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en la Fecha Límite de Suscripción 
de la Sexta Emisión Adicional) por Dólar en la 
Sexta Emisión Adicional. 

Breve descripción del uso que tendrán los recursos que se 
obtengan con la Sexta Emisión Adicional de la Serie B: 

Gastos del Fideicomiso, incluyendo sin 
limitación, gastos, comisiones y costos de 
abogados externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor Externo), 
proveeduría de precios, expertos valuadores, 
consultores, administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros servicios 
similares prestados por externos, relacionados 
con el Fideicomiso y sus Inversiones. 

Visitas o Revisiones del Representante Común. 

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones, si lo estima conveniente, una vez al año, o en 
cualquier otro momento que lo considere necesario, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, y a 
cualquier persona que preste servicios al Fiduciario en relación con los Certificados o el Patrimonio del 
Fideicomiso, incluyendo el Auditor Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el Contador del 
Fideicomiso, mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos 
excepcionales, en cuyo caso, considerando la urgencia e importancia de los mismos, el Representante Común 
deberá entregar una notificación por escrito con al menos 2 Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee 
llevar a cabo la visita o revisión respectiva. . 

Verificaciones del Representante Común. 
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Como parte de las obligaciones del Representante Común, deberá verificar a través de la información que le sea 
proporcionada para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el Contrato 
de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del 
Fideicomitente, del Administrador, y demás partes de los documentos referidos. 

Dilución 

Si un Tenedor no ejerce su derecho a suscribir y pagar los Certificados de una Serie Subsecuente que le 
corresponda suscribir proporcionalmente al número de Certificados Serie A de los que sea titular, dicho Tenedor 
se verá sujeto a una dilución proporcional en cuanto a sus derechos corporativos; sin embargo, no se verá afectado 
respecto de sus derechos económicos como Tenedor de Certificados de la Serie A, en virtud del mecanismo de 
distribuciones independiente para cada Serie de Certificados de conformidad con lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso. 

Asimismo, los Tenedores de Certificados Serie B que no adquieran Certificados objeto de una llamada de capital, 
estarán sujetos a las diluciones punitivas que se establecen en el Contrato de Fideicomiso.  

Los Certificados están inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-2018-089 de conformidad con el oficio de 
autorización número 153/12562/2018, de fecha 30 de noviembre de 2018; y mediante oficio de actualización 
número 153/4988/2023 de fecha 17 de marzo de 2023 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados con motivo de la Emisión Subsecuente de Certificados Serie B, el aumento al Monto 
Máximo de la Emisión y la celebración de la segunda modificación al Acta de Emisión, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2023-418. Mediante oficio de actualización número 153/3036/2024 de fecha 11 de enero de 
2024, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2024-480; con motivo de la segunda Emisión 
Adicional los Certificados fueron canjeados el 16 de abril de 2024 y se actualizó la inscripción de los Certificados 
en el RNV mediante memorándum número 153(M)368/2024 de fecha 12 de junio de 2024, expedido por la CNBV, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2024-495; con motivo de la tercera Emisión Adicional los Certificados 
fueron canjeados el día 12 de agosto de 2024 y se actualizó la inscripción de los Certificados en el RNV mediante 
memorándum número 153(M)696/2024 de fecha 09 de septiembre de 2024, expedido por la CNBV, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2024-525; con motivo de la cuarta Emisión Adicional, los Certificados fueron 
canjeados el 16 de abril de 2025 y se actualizó la inscripción de los Certificados en el RNV mediante memorándum 
número 153(M) 249/2025 de fecha 29 de abril de 2025, expedido por la CNBV, quedando inscritos con el número 
3239-1.80-2025-564. Con motivo de la Quinta Emisión Adicional, los Certificados fueron canjeados el 4 de agosto 
de 2025 y se actualizó la inscripción de los Certificados en el RNV mediante memorándum número 153 (M) 
559/2025 de fecha 5 de septiembre de 2025, expedido por la CNBV, quedando inscritos con el número 3239-1.80-
2025-583. Mediante oficio de actualización número 153/1955/2025 de fecha 19 de diciembre de 2025 expedido 
por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados, con motivo de la modificación al Contrato 
de Fideicomiso y al Contrato de Administración, así como al resto de los Documentos de la Emisión aplicables 
derivadas de la sustitución del Fiduciario, de conformidad con los acuerdos adoptados mediante resoluciones 
unánimes aprobadas fuera de Asamblea General de Tenedores de fecha 21 de julio de 2025, quedando inscritos 
con el número 2679-1.80-2025-048, por lo que el Título fue canjeado el 21 de enero de 2026. Con motivo de la Sexta 
Emisión Adicional, los Certificados fueron canjeados el 13 de marzo de 2026 y será actualizada la inscripción de 
los Certificados en el RNV de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la LMV. 
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la calidad del valor, la solvencia de la emisora o sobre la 
exactitud o veracidad de la información contenida en este aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren 
sido realizados en contravención de las leyes. 

El prospecto y el presente aviso con fines informativos complementario al prospecto de colocación, también podrá 
consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv, así como en la página del 
Fiduciario www.citi.com. 

Ciudad de México a 13 de marzo de 2026. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.citi.com/
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ANEXOS 

 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35 fracción II de la Circular Única, se 
adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Instrucción del Administrador al Fiduciario de fecha 3 de marzo de 2026, para llevar a cabo la 

Sexta Emisión Adicional de los Certificados Serie B. 
Anexo B Copia del Título de los Certificados Serie B depositado en Indeval. 
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Anexo A 
Instrucción del Administrador al Fiduciario de fecha 3 de marzo de 2026, para llevar a cabo la Sexta Emisión 

Adicional de los Certificados Serie B. 
 

[Se adjunta al presente] 
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 Ciudad de México a 3 de marzo de 2026. 

 

Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Citi México, División Fiduciaria 
Avenida Revolución No. 1267, Piso 11, 
Col. Los Alpes, Del. Álvaro Obragón,  
C.P. 01010, Ciudad de México, México 
 

  Re: Fideicomiso Número 188113. 

Estimados: 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 188113 de fecha 29 de 
noviembre 2018 (según el mismo haya sido o sea modificado, total o parcialmente, adicionado o de 
cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, el “Contrato de 
Fideicomiso”), en el que BlackRock Mexico Manager II, S. de R.L. de C.V., actúa como fideicomitente, 
administrador (en dicho carácter, el “Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar; Banco Citi 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi México, División Fiduciaria, como 
fiduciario (el “Fiduciario”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común. Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente instrucción y que 
no estuvieren expresamente definidos en la misma, tendrán el significado que a los mismos se les 
atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

 Al respecto, en términos de lo dispuesto en la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, por 
medio de la presente carta de instrucción, se instruye al Fiduciario llevar a cabo la sexta llamada de 
capital de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Serie B emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital, identificados con clave de pizarra “BLKAGPI 23D” (los 
“Certificados Serie B”), en los siguientes términos:  

 

CERTIFICADOS SERIE B 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL. .....................  13 de marzo de 2026 

Número de Llamada de Capital ..............................  Sexta  

Fecha de Inicio de Llamada de Capital ..................  27 de febrero de 2026 

Fecha Ex-Derecho ......................................................  10 de marzo de 2026 

Fecha de Registro.......................................................  10 de marzo de 2026 

Fecha Límite de Suscripción ....................................  11 de marzo de 2026 

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie B .  13 de marzo de 2026 

Fecha de Canje del Título en Indeval:  13 de marzo de 2026 

Precio de suscripción de los Certificados Serie B 
conforme a la sexta Emisión Adicional ..................  

USD$1.5625 por Certificado Serie B (el tipo de 
cambio a ser utilizado será el tipo de cambio a 
ser publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación en la Fecha Límite de Suscripción 
de la sexta Emisión Adicional). 

 

Compromiso por Certificado Serie B ......................  1.4555847641213. 

Número de Certificados Serie B correspondientes 
a la sexta Emisión Adicional ....................................  

Hasta 6,144,000 Certificados Serie B.  

Monto de la sexta Emisión Adicional .....................  Hasta USD$9,600,000.00 Dólares (el tipo de 
cambio a ser utilizado será el tipo de cambio a 
ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en la Fecha Límite de Suscripción 
de la sexta Emisión Adicional). 

Destino de los recursos de la sexta Emisión 
Adicional ....................................................................  

Gastos del Fideicomiso, incluyendo sin 
limitación, gastos, comisiones y costos de 
abogados externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor Externo), 
proveeduría de precios, expertos valuadores, 
consultores, administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros servicios 
similares prestados por externos, 
relacionados con el Fideicomiso y sus 
Inversiones. 

 

Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1(b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet los Avisos de Llamada de 
Capital que se adjunta como Anexo “A”, el día 27 de febrero de 2026 y posteriormente cada 2 (dos) 
Días Hábiles a partir de su primera publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción, es decir, el 12 
de marzo de 2026.  

[El resto de la página se deja intencionalmente en blanco] 

 

 

 

  

 



 

 

Atentamente, 
 

El Administrador 
 
 
 

   

Nombre: María Esther Carlos Cortés 
 
 
 
 

   

 Nombre: Mariana Andrea Pérez Muñoz  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carta de Instrucción 
 Administrador – Fideicomiso 188113 

 

  



 

 

Anexo “A” 

Aviso de Llamada de Capital – Serie B 

 

[Se adjunta al presente] 
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Anexo B 
Copia del Título de los Certificados Serie B depositado en Indeval. 

 
[Se adjunta al presente] 

 
 


















































































































































